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a los a,PaA"tados primero y segundo de la Orden ministerial de 31 
de mayo de 1958. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guaA"de a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza !Primada. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación y 
Ciencia por la que se hace público l!-aber sído adju­
dicadas definitivamente las obras de construcción 
de Instituto Nacional de Enseñam:a Media de Alge- , 
ciras (Cádiz). 

Vista el acta notaria,l de la subasta verificada el dia 30 de 
octubre de 1967 para la adjudicación al mejor postor de las 
obras de construcción de edificio para Instituto Nacional de 
Enseñanza, Media mixto en Algeciras (Cádiz), por un presu­
puesto de contrata de 17.246.020,93 pesetas; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Matías Martínez Pereda, en la que consta que la, proposi­
ción más ventajosa es la suscrita por don Juan Menjíbar 
Guarde., residente en Algeciras (Cádiz) , calle de Luis Braille, 
número 3, qUe se compromete a realizar las obras con una baja 
del 18,30 por 100 equivalente a 3.156.021,83 pesetas, ¡por lo que 
el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en ~..se­
tas 14.089.999,10; 

Resultando que. en su virtud, se hizo por la Mesa de ,la su­
basta la adjUdicación provisional de las obras a, favor , de dicho 
licitador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las norma,s contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se veriftcó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen­
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares; 

Este Ministerio 1:.a dispuesto: 
1.0 Que se adjudiquen definitivamente a don Juan Menji­

bar Guarda, con residencia en Algeciras (Cádiz), calle de Luis 
Braille número 3, las obras de construcción de un Instituto 
Nacional de Enseñanza Media mixto en Algeciras (Cádiz), por 
un importe de 14.0&9.999,10 pesetas, que resultan de deducir 
3.156.021,83 pesete..s, equivalentes al 18,30 por 100 ofrecido como 
baja en relación con el presupuesto tipo de 17.246,020,93 pese­
tas, que sirvió de base para la subasta. El citado importe de 
contrata de 14.089.999,10 pesetas, base del precio que ha de 
figurar en la, escritura pública correspondiente, se distribuye en 
la siguiente forma: 2.726.571,02 pesetas con cargo al presu­
puesto vigente, y 11.363.428,08 pesetas, para el año 1968. 

2.° Que en consecuencia el presupuesto total de estas obras, 
Incluídos honorarios facultativos, queda fijado exactamente en 
14.458.482,02 pesetas, distribuido en las Siguientes anualidades: 
2.912.175,56 pesetas qUe se abona,rán con cargo al crédito 345.611, 
apartado A) del presupuesto vigente. y 1l.546.3ü6.48 pesetas. para 
el año 1968. 

3.° Que se conceda un plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la publica,ción de esta Orden en el «Boletin Ofi­
cial del Estado», para la consignación de la fianza definitiva 
por importe de 1.724.602,9§ pesetas y el otorgamiento de la co­
rrespondiente escritura de contrate.. 

Esta fianza está integrada por 689.840,83 pesetas en concepto 
de fianza ordinaria, y 1.034.761,25 pesetas, de fianza complemen­
taria como garantía necesaria para la Administración. dada..la 
cuantía de la baja ofrecida. 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid, 2 de noviembre de 1967.-El Subsecretario, Luis 

, Legaz. 
Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Medie. de Al­

geciras (Cádiz). 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación y 
Ciencia por la que se dispone la anulación del titulo 
de Licenciado en Ciencias de doña Teresa Vaquero 
de la Hera, por haber sufrido extravío y la expedi­
ción de oficio de un duplicado del mismo. 

Ilmo. Sr.: Por haber sufrido extravio, al ser remitido de la 
Universidad de Salamanca 8, la Delegación Administrativa de 
Educación y mencia, de Avila, el título de Licenciado en Cien­
cias Químicas de doña Teresa Vaquero de la Hera, expedido el 
12 de agosto de 1961, 

Esta Subsecretaría ha dispuesto quede nulo y sin valor ni 
efecto el expresado diploma, y se procede a la, expediCión de 
oficio de un duplicado del mismo. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid, 14 de noviembre de 1967.-El Subsecretario. Lws 

Legaz. 
Ilmo. Sr. Decano de la Facultad de Ciencias de la Universidad. 

de Salamanca. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan­
za Primaria por la que se autoriza el funcionamien­
to legal con carácter provisional de los Colegios de 
Enseña.m:a Primaria no Estatal establecidos en las 
localidades que se indican por las personas o en­
tidades que se mencionan. 

Este. Dirección General, de conformidad con lo preceptuado 
en [os artículos 25 y Zl de la vigente Ley de Educación Fri­
me.ria de 17 de julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado" 
del 18), Y en cumplimiento de lo diSPuesto en la Orden mi-

. nisterial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 13 de diciembre), ha resuelto autorizar el 
funcionamiento legal con carácter provisional durante el plazo 
de un año, supeditado a las disposiciones vigentes en la ma­
teria, y a las que en lo sucesi'Vo pUdieran dictarse por este Mi­
nisterio, en las condiciones y con la organización pedagógica, 
que por Orden de esta misma fecha se determina, de los 
Colegios de Enseñanza Primaria no Estatal que a, continuación 
se citan: 

Provincia de Alava 

Vitoria.-«Colegio Nuestra Señora de las Mercedes», estable­
cido en la calle Vitoria, número 2 (barrio de Za,ramaga), a car­
go de las Religiosas Hermanas Mercedarias de [a Caridad. 

Província de Barcelona 

Capitaa.-«Colegio Institución Pedagógica San Isidoro», esta.­
blecido en la calle Urgel, números 178-180, por don José Mol1st 
Codina. 

Provincia de Cáceres 

JarandUla de la Vera.-«Colegio La SOledad y San ManUel" 
establecido en la Cuesta de 108 Carros, sin número, por la Fun­
dación benéfica partioular mixta de e5te nombre, a cargo de 
las Religiosas de ia Orden de la Compañia de Mana Nuestra. 
Señora. 

Provincia de Córdoba 

capttal.-«Colegio La Sagrada Fami11Q.», establecido en la 
calle Campo de la Verdad (baTTiada Fray Albino) por las Re-
llgiosas Meroedarias de la Caridad. . 

Provincia de Guipúzcoa 

Sa.n Sebastián,-«Colegio San Ignacio de Loyola», estabIle­
cido en ia avenida de Navarra, letra T, por Religi0808 de la. 
Compañia de Jesús. 

Provincia de León 

Capita.t-<<A,cademia san Esteban», esta:blecido en la calle 
Las Lagunas, número 2, por don Feliciano Gutiérrez Echevarria. 

Provincia de Lérida 

Ailmacellas.-«Colegio San Antonio», establecido en la calle 
del Carmen, número 19, por don Pablo Pujol Almenara. 

Alpicat.-<<Colegio Terraferma», establecido en la calle Ex­
trarradio, sin número, por la Sociedad Fomento de Centros de 
Ensefia,nza. 

Provincia de Lugo 

Ca,pital.--«Colegio Abufll», establecido en la travesía de Aibufn, 
N. C. bajo. por don José Luis Núñez Barreiro. 

«Colegio de Enseñanza Primaria», establecido en la eal1e 
Cba.nrtads., número 26, segundo izquierda, por doña Pur11lca.. 
ción FeriIlández López. 

«Colegio Los Angeles», establecido en la calle La Milagro. 
sa, número 44, primero. pOr doña María de los Angeles Gon­
záJIez López. 

«Colegio-Academia Vilela», establecido en la calle Dieciocho 
de Julio, número 3, bajo, por don Jesús Vilela García. 

«coleg!o-Hogar Provincial de Santa Maria», e5tablec1do en 
la Ronda del General Primo de Rivera, sin número, por la ex­
oolentisima Diputación Provincial. 

Provincia de Madrid 

Capital.-«Colegio T. E. W. A.», establecido en le, Ciudad de 
los Angeles, bloque 118, puerta A, primero, por dofia Juana. 
Chamorro Corbacho. 

«Colegio San Juan de la CruZ», establecido en la eal1e de 
Maria Teresa Sáenz de Heredia. número 7. por don Bautista 
López Berlana.. 

«Colegio Santa Ana», establecido en el barrio de Moratalaz, 
polígono 4, por la parroquia de Santa Ana,¡ a cargO de las 
Religiosas Hermanas Mercedarias de la Cariaad. 

«Colegio Santa Susana». establecido en ~a calle Pedro He­
redia,número 28, por [as Religiosas Hermanas de la Caridad 
del Bagraclo Corazón de Jesús. 

«COlegio Cervantes». establecido en el barrio Aeropuerto, No­
que 223, portal Primero, piso bajO, letra A, por don Antonio 
Honorío Garcfa YagUe, 

Alcalá de Henares.---«Colegio Santo Tomás», establecido en 
la calle EscriOOres, número ~3, por don Antonio ~ So­
brmo. 
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BaraJas.-«Coleglo El Pllan, estabiecido en i.a. calle Aero­
nave, bloq~ primero A, bajo izquierda, Colonia Nuestra Se­
~ora de LOreto, por doña. Hortensia Carmen Pilar Llorente 
""emente. 

Getafe.-cColegio-Academia Bérmar», establecido en ~a calle 
Perales, número 11, por don Pablo Ortiz BTavo. 

Provincia de Orense 

CaPltaJ.-«Cdegio del Carmen», establecido en la avenida 
<le Santiago, número 101, bajo, por dofia. Maria. del Carmen 
GÓIbe2 Andrade. 

Provincia de Las Palmas de Gran Canaria 

Capital.-«Colegio Champsaur» (femenino), establecido en la 
oalle Diego Zorit a, número 3. por doña Encarnación Champ­
saur Millares. 

Provincia de Pontevedra 

Ca.pitaa.-«ColegiO Delia», esta.blecldo en la calle Loureiro 
Crespo, número 42, por doña Elisia Acuña Ga-reía, 

Vigo.-cColegio Santa Catalina», establecido en la calle Ara­
gón, número 64, bajo, por doña Rosa Marina Seijo Ga.-reia. 

. CoruJ~Rozo (Ayuntamiento de Vigo).-«Cdegio El Divino 
Salvador», est8!blecido por don Ba.silio Toyos Monso. 

Provincia de Zaragoza 

Capital.-<<colegiO-Jardín de Infancia Los Angeles», estable­
eldo en la calle Agustín de Quinto, número 4, por don Sa·n­
tiago Teixeira Palomar 

Provincia ele Norte de Africa 

Ceuta.-<<Colegio San Francisco Javien>, estlllblecido en la 
calle Cinco Hermanos Lahulet, número 4 (barriada de San 
José), por don Manuel Herrera Lara. 

Los representantes legales de diohos Centros de enseñanza 
están obligadOS a dar cumplimiento a lo d1spuesto en el De­
creto número 1637, de 23 de septiembre de 1959 (<<Bdetín 
Oficial del Estado» del 26), en el plazo de treinta días, a con­
tar de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Es,ta,do», 
remitiéndose el justificante de haberlo hecho así a la Sección 
de Enseñanza Primaria no Estatal del MinisteriO, a fin de 
que ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los 
traslados de la Orden de apertura, sin cuyo requisito ésta 
no tendrá v3l11dez ni efecto legal alguno. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guai"de a V. S . muchos años. 
Madrid, 20 de noviembre de 1967.-Ei Director general , por 

delegacián. el Subdirector general, Antonio Edo. 

Sr. Jefe de la. Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

MINISTER'IO DE TRABAJO 
ORDEN de 16 de noviembre de 1967 por la que se dis­
pone el cumplimiento ele la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con­
tra este Departamento por «Sociedad Industrial 
Castellana, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 2 de octu­
bre de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpues­
to contra este Depa,rtamento por «Sociedad Industrial Caste­
lla.na, S, A.l), 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia En sus propios términos, CUyo fallo <llce 
lo que sigue: 

«Fallamos: Que, sin entrar a resolver el fondo de la cuestión 
suscitada en el presente recurso interpuesto por la «Sociedad 
Industrial Castellana, S. A.», contra la Resolución de la Di­
rección General de Trabajo de 4 de marzo de 1965 sobre re­
tribución de jornada laboral, debemos declarar como declara­
mos la Incompetencia. de la Delegación de Trabajo de Valla­
dolid y órganos jerárquicos superiores pllol'a resolver la reclama­
ción a que este recurso se refiere; reservando a los poductores 
reclamantes el ejercicio de su acción ante la jurisdicción labo­
ral competente, sin hacer expresa imposición de las costas en 
este recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo­
letín Oficial del Estooo» e insertará en la «Colección Legis­
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos. - Ambrosio 
López.-Luis Bermúdez.~osé Manuel Roberes.~osé de Olives. 
Adolfo Suárez.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. l. 
Madrid, 16 de noviembre de 1967.-P. D., el Subsecretario. 

A. Ibé.fiez Freire. 

nmo. Sr. SubSecretario de este Ministerio. 

O.RDEN de 16 ~ 1I;OViembre de 1967 por la que se 
dt8pone el cumplzmzento ele la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Jesús Murillo 
Diez y otros». 

Ilmo, Sr.: Ha,biendo recaído resolución firme en 3 de octu­
bre de 1967 en el recurso oontencioso-administrativo interpues­
to contra este Departamento poi" don Jesús Murillo Diez y 
otros, . 

E·~te Ministerio ha. tenido a bien disponer que se cumpla 
la cltada senltencia en sus propios t érminos, cuyo f allo dice 
lo que Sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestima,r y desestimamos el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto en nombre de don 
J~sús Murillo Díez, don Antonio Silva Domínguez. don José Ma­
TIa Vega del Barco, don Diego Rosado Blanco, don Luis Eduar­
do Sánchez Felipe, don Senén Escudero Mallo don Juan José 
Mirlllt Celdrán, don Agustín Ramos Guija, don Eustaquio Sán­
chez Franco, don Rafael Oabezas Coca y don Carlos Simún 
Rodríguez Monsálvez contra el acuerdo del Ministerio de 'I'Ta­
bajo de 1 de agosto de 1966, confirmatorio de las Resoluciones 
de la. Dirección General.· de Previsión. adoptadas en los expe­
dientes promovidos a instancia de dichos demandantes, que 
rechazaron la petición de reapertura de la Escala Nacional 
Unica de Facultativos del Seguro Obligatorio de Enfermedoo. 
y absolvemos a la Administración y al Instituto Nacional dé 
Previsión de la demanda contra ellos interpuesta, declarando 
el acuerdo recurrido ajustado a derecho. válido y subsistente: 
todo sin hacer especial impósición de costas.» 

.Así ~ esta nuestra sentencia, que se public::w:á en el «Bo­
l~lD OflCl1l.1 del Estado» e insertará en la «Colección Legisla­
tl.va», lo ~nunciamos, ~andamos y firmamos.-Alejandro Gar­
cla.-FranClsco CamprubI.-Alfonso Alga.ra.-Rubricooos.» 

L<;> que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V, l. 
Madrid, 16 de noviembre de 1967.-P. D., el Subsecretario 

A. Ibáñez Freíre. . 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN ele 17 de noviembre de 1967 por la que que­
da derogado el artículo segundo de la Orden de 16 
de junio de 1967. 

nmos. Sres.: La Orden de este Ministerio de 16 de junio de 
196'7" pUbliCada en el «Boletín Oficia.! del Estado» del día 13 
de juUC? último, POr la que se dotaba a la Resi<iencia Sanitaria 
«!rancIsco Fran~o», de Ba;-celona, de dos nuevos equipos quirúr­
glCOS de urgenCIa., conoedIa al Instituto Nacional de Previsión 
la facultad de convocar un concurso de trasllado entre los aC­
tuales -!efes de equipos quirúrgicos de urgencia, previo a la con­
vocatorIa del correspondiente cODcurso-oposición para la pro­
visión de las dos plazas que en dicha Orden se creaban. 

Como quiera que en el Estatuto Jurídico del Personal Mé­
dico de la Seguridad Socia.! no está previsto el concurso de 
traslado entre fa.cuJtativos, se estima aconsejaMe dejar en sus­
penso la autorización que en dicha Orden ministerial se conce­
día 311 Instituto Nacion!!>l de Previsión, con el fin de atemperarla 
a. 1.0 que el mencionado Esta,tuto Juridico <ietermina sobre pro­
vISión de plazas vacantes en los servicios sanitarios de la Se­
guridad SOcial. 

En su virlud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1.0 El a~tícU'lo tercero de la Orden de 16 de junio 
de 1967 quedará redact a.do en la siguiente forma: 

«Se faculta al Instituto Nacional de Previsión para proveer, 
mediante concur~posición libre, las dos plazas a qUe ·se 
refiere el artículo primero de la presente Orden» 

Ai"·t. 2.0 Queda derogado el artícuJo segundo de la Orden de 
16 de junio de 1967. 

Lo que digo a VV. n . pa.ra su conocimiento y efectos. 
Dios gua,rde a VV. n . 
Madrid, 17 de noviembre de 1967. 

ROMEO GORRIA 

nmos. Sres. SUbsecretario de este Ministerio y Director general 
de P.revisión. 

ORDEN de 18 de noviembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-aelministrativo interpuesto 
contra este Departamento por doña María Josefina 
Muñoz Pérez. 

Ilmo. Sr.: H8ibiendo recaído resolución firme en 17 de octubre 
de 1967 en el recurso oontencioso-ooministrat ivo interpuesto 
contra este Departamento por doña· María Josefina Mufioz Pé­
rez, 


